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COMUNICADO INFORMATIVO  

 

 

 

El Pacto Social Penitenciario informa, que el día de hoy, se sostuvo reunión en el Ministerio 

de Justicia y del Derecho, con la Ministra  Gloria Borrero y el Director General del INPEC, 

BG. William Ernesto Ruiz Garzón,  donde se trataron los siguientes temas: 

 

1. Problemática de  funcionarios y pensionados. Al respecto el Ministerio y el 

INPEC, se comprometieron a realizar una mesa de trabajo para hallar estrategias frente a la 

problemática, en lo que denominó el Ministerio un “Litigio Estratégico” y “Análisis para la 

Reforma Pensional”  Se trabajará para buscar la inclusión de nuestras propuestas en la 

comisión que está elaborando el proyecto de reforma pensional,  en aras de unificar criterios 

para los funcionarios que ingresaron posterior al 2003.  

 

2. Frente a la Restructuración del INPEC, la Ministra y el Director del Instituto, 

reafirmaron el deseo del Gobierno Nacional, de no liquidar la entidad, pero sí obviamente de 

hacer un “rediseño institucional”, en aras de abordar los actuales problemas del Instituto. 
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Con ello darán participación a los trabajadores del Instituto, para que desde el INPEC, 

construyamos una propuesta conjunta, que se centrará en el fortalecimiento del tratamiento 

penitenciario, bienestar del personal, salud mental de los funcionarios, entre otros.  

 

3. Se planteó por parte de los trabajadores la campaña que denominamos “PACTO 

ANTICORRUPCIÓN”, la cual fue acogida con beneplácito por el Gobierno Nacional y el 

Director del INPEC, este “PACTO ANTICORRUPCIÓN”, será de los trabajadores a nivel 

nacional y ayudará a combatir este flagelo que hoy tiene el INPEC. En síntesis es un Gran 

Pacto, es donde todos los funcionarios nos comprometemos a denunciar y judicializar  los 

agentes externos e internos provocadores de la corrupción en nuestra institución.  

 

4. En cuanto a la USPEC, Se denunció la inoperancia de otras administraciones y la 

pésima contratación de la USPEC, para lo cual el Ministerio pidió tiempo en aras de ajustar 

lo correspondiente.  

 

Es importante tener en cuenta que ésta es la primera reunión oficial del Pacto Social 

Penitenciario, con el Ministerio cabeza del sector, en aras de realizar un trabajo político en 

pro del Instituto y de la defensa de nuestro derecho pensional.  

 

Dado en Bogotá el 14 de febrero de 2019.  

 

Atentamente  

 

COMITÉ DIRECTIVO  

“Pacto Social Penitenciario” 


